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RESUMEN
De acuerdo con la ley mexicana, los particulares pueden otorgar 

educación superior en sus distintos tipos y modalidades. Sin embargo, 
a lo largo de los años, los mecanismos regulatorios para proteger a los 
alumnos y al sistema han demostrado ser insuficientes, ya que nume-
rosas instituciones de baja calidad han proliferado (Rodríguez, 2004; 
Acosta, 2011, Cuevas, 2011a; De Garay, 2013; y Buendía 2016). La flexi-
bilidad de las regulaciones y la falta de control y de sanciones cuando 
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se viola la ley, hacen necesario estudiar los mecanismos regulatorios 
para comprender qué constriñen y qué capacidades otorgan, con la 
finalidad de emitir recomendaciones que ayuden a mejorarlos.

Palabras clave: educación superior, educación superior particular, 
política regulatoria, instrumentos regulatorios, autogestión.

ABSTRACT
According to the Mexican law private individuals are allowed to 

grant higher education. Nevertheless, through history the regulatory 
mechanisms have proved to be insufficient to protect students and the 
system, as many low quality institutions have proliferated (Rodríguez, 
2004; Acosta, 2011, Cuevas, 2011a; De Garay, 2013; and Buendía 2016). 
The flexibility of the instruments and the lack of control and sanctions 
when violating the law make it necessary to address this topic and issue 
recommendations for the improvement of the regulatory policies.

Key words: higher education, private higher education, regulatory 
policy, regulatory instruments, self-management.

INTRODUCCIÓN
El nacimiento de la universidad particular en México se reconoce 

hasta la segunda mitad de los años 30, cuando la explosión económica 
y el crecimiento poblacional, permitió establecer varias instituciones 
(Martínez, 2012; Rangel, 1979). A partir de este momento, el sector se 
multiplicó de forma considerable (Urquidi et al., 1967), en especial tras 
la adopción de la política neoliberal en los años 90 (Instituto de Investi-
gaciones sobre la Universidad y la Educación México, 2002) cuando se 
promovió la desregulación del mercado y se redujo la inversión estatal 
(Friedman, 1951). Hoy existen más de 2,000 instituciones particulares 
en este nivel.

La educación superior particular es regulada por diferentes ins-
trumentos como: la Constitución (2009, enmendado de 1917), la Ley 
General de Educación (Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, 2017, enmendado de 1993) y los Acuerdos 243 y 17/11/17. 
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El marco legal establece que un particular puede otorgar educación 
superior y que el estado proporciona el Reconocimiento de Validez 
Oficial de Estudios (RVOE) a aquellos programas que cumplen con 
los requisitos. Los acuerdos (Acuerdo 243: Secretaría de Educación 
Pública, 1998, y Acuerdo 17/11/17: Secretaría de Educación Pú-
blica, 2017), por su parte, establecen las condiciones, bases y los 
procedimientos para obtener el RVOE.

El RVOE se otorga por distintas autoridades y no garantiza la calidad; 
por el contrario, sólo asegura el cumplimiento de los requisitos (Secretaría 
de Educación Pública, 2015). Éste, constriñe de mayor forma la dimensión 
académica de las instituciones, pero las dimensiones organizacionales, de 
personal y financieras no sufren severas limitaciones. 

Para asegurar el cumplimiento de la ley, la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) realiza diversas inspecciones (López, 2010). La primera, 
antes de otorgar el RVOE para verificar que la información en la solici-
tud concuerde con la realidad. No obstante, una vez obtenido el RVOE 
pocas supervisiones ocurren y poco se sanciona cuando la ley se viola 
(Kent, 2004; Canales, 2016).

Esto ha llevado a autores como Rodríguez (2004), Acosta (2011), 
Cuevas (2011a), De Garay (2013), Álvarez (2011) y Buendía (2016) a 
concluir que la política regulatoria es laxa, lo que ha contribuido a la 
proliferación de las instituciones de baja calidad que brindan educa-
ción a sectores de la población que han quedado sin acceso al sector 
público. Estas instituciones operan tanto sin RVOE, como con RVOE, 
sólo algunos de sus programas (De Garay, 2013; Aguilar, 2003).

A pesar de que la educación superior particular ha crecido en el país, 
el Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación en 
México (2002) y Buendía (2009), reconocen que poco se ha investigado 
al respecto; la mayor parte de la investigación a la educación superior 
en México se enmarca en el sector público, y aquélla enfocada al sector 
particular se centra en su desarrollo histórico y conceptualización1, en 

1	 Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación México (2002), Acosta (2011), 
Durand, Bravo y Contreras (2007), González (2012), Rangel (1979), Urquidi et al. (1967), Gama 
(2010), Arias (1985), Olivier (2007), De Garay (1998), Silas (2005a), Serna (2006).
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el neoliberalismo2, y en su expansión y los problemas de calidad3. 
Buendía (2016) sostiene que falta investigación sobre la educación 
superior particular para comprender su complejidad, y en el tema 
del estudio de su regulación, son pocos autores que lo han abordado. 

Se requieren estudios posteriores para comprender el tema y emi-
tir recomendaciones que mejoren la política regulatoria. A medida que 
la educación superior particular se desarrolla, se vuelve cada vez más 
compleja. Por lo tanto, Rodríguez (2008e) afirma que 

[…] las reglas deben cambiar: no es lo mismo interactuar, como en los 
años cincuenta, con un puñado de universidades privadas de élite, o 
como en los años ochenta con un sector dividido entre instituciones de 
buena y mala calidad. Ahora las cosas son más complejas: el sistema 
privado es más complejo, […]. Se requiere reconocer esta complejidad y 
construir un sistema de regulación a su altura.

En este contexto, queda claro que el estudio de la política regulato-
ria es relevante, en especial cuando los mecanismos actuales se quedan 
cortos para asegurar la calidad (Acosta, 2011; Muñoz y Silva, 2013). 
Por tal motivo, este artículo pretende estudiar a profundidad la política 
regulatoria a la educación superior particular y su desarrollo histórico 
para comprender y analizar los mecanismos que realizan esta labor y 
emitir recomendaciones. De ahí las preguntas: ¿qué mecanismos re-
gulan la educación superior particular en México? ¿Qué aspectos de 
su autogestión son constreñidos por esta regulación? ¿Cómo se pue-
de mejorar la política regulatoria? A continuación se pretende abordar 
esta temática.

LA EDUCACIÓN SUPERIOR PARTICULAR EN MÉXICO
Se entiende por educación superior particular, a las instituciones 

creadas por hombres de negocios o congregaciones religiosas que 

2	 Aboites (1997), Rodríguez y Ordorika (2011), Labra (2003).
3	 Buendía (2011, 2016), Cuevas (2011a), Kent (2004), Muñoz y Silva (2013), Rodríguez (2004).
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asumen la tarea de brindar educación terciara a un sector específico 
de la población. Al igual que el sector público, tienen la responsabi-
lidad de educar personas comprometidas con la verdad y al servicio 
del bien común, para desempeñar un rol estratégico en sus distintas 
profesiones. 

Alrededor del mundo, ésta ha tenido distintos procesos de de-
sarrollo (Levy, 2007), siendo en México determinante para el sector 
educativo terciario, donde su desarrollo no ha sido exclusivamen-
te consecuente del proceso de masificación. Aunque Olivier (2007) y 
Buendía (2016) sostienen que las primeras instituciones se crearon en la 
época colonial, fue hasta 1912 cuando la Escuela Libre de Derecho, fun-
dada por un grupo de profesores y alumnos, se estableció y alcanzó el 
reconocimiento por parte del gobierno. Otras instituciones particulares 
fueron establecidas, pero sólo ésta sobrevivió (Rodríguez y Ordorika, 
2011; González, 2012).

Fue hasta la segunda mitad de los años 30 cuando el sector privado 
comenzó propiamente su desarrollo. Por un lado, el país finalmente 
vivía un período de estabilidad que llevó al crecimiento de la clase me-
dia (Martínez, 2012; Rangel, 1979). Por otro lado, la relación de choque 
entre el gobierno y la Iglesia, y por ende la sociedad con principios 
cristianos (Marsiske, 1982; Olivier, 2007), también contribuyó, ya que la 
educación estatal había abrazado el socialismo como ideología rectora 
(Rodríguez y Ordorika, 2011); además, la universidad pública se ha-
bía distinguido por su inestabilidad durante el siglo XIX (Villalpando, 
2012; Tanck, 1984; González, 2012).

En consecuencia, por primera vez, la Constitución fue modificada 
en 1934 permitiendo la educación particular, de carácter secular (Poder 
Ejecutivo Federal, 1934 enmendado de 1917), sentando las bases del fu-
turo RVOE (Blanco, 1994). Tanto la SEP como la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) fueron designadas como autoridades 
regulatorias (Rodríguez y Ordorika, 2011; Rodríguez, 2008b), permi-
tiendo la creación de distintas universidades, especialmente en Guada-
lajara, Monterrey y la Ciudad de México (Acosta, 2005; 2012), fundadas 
por empresarios o por congregaciones religiosas (Levy, 2009), quienes 
perseguían formar a la clase alta y media alta para dirigir las empresas. 
El clero formaba también en valores (Olivier, 2007; Silas, 2005a).
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En 1946 nuevamente se modificó la Constitución para separar la 
educación superior del resto de los niveles educativos y otorgarle el 
régimen de no restringida, o aquella que sólo necesita el RVOE para 
brindar educación (Poder Ejecutivo Federal, 1946 enmendando de 
1917; Blanco, 1994). Con ello, comenzó el período de mayor expansión 
de instituciones particulares (Acosta, 2012; Baptista y Medina, 2011; 
Aguilar, 2003) estableciéndose, también, las primeras instituciones de 
absorción de la demanda4. Durante este desarrollo, el papel de cada 
estado cobró un rol importante en el otorgamiento del RVOE (Olivier, 
2007), pero las condiciones para ser otorgado permanecieron iguales, a 
pesar de la diversificación del sector.

Kent (2004) y Buendía (2016) sostienen que la calidad de las pri-
meras instituciones contribuyó a desarrollar una política regulatoria 
laxa, dado que se consolidaron como instituciones selectivas de élite 
(Olivier, 2007; González, 2012). Sin embargo, estas nuevas instituciones 
de absorción aprovecharon la alta demanda de educación superior y 
los múltiples problemas del sector público, en especial de cobertura5. 

Así, académicos de universidades públicas emprendieron proyec-
tos propios de creación de universidades (Kent y Ramírez, 1999), al 
igual que las instituciones ya establecidas comenzaron una etapa de 
expansión (Rodríguez, 2008c; Rodríguez y Ordorika, 2011). Por lo tan-
to, debido a una política regulatoria laxa y a un estado relativamente 
ausente (Luengo, 2003; Álvarez, 2011; Buendía, 2016,) comenzó la etapa 
de estratificación y diversificación del sector particular (Olivier, 2007; 

4	 Destacan la Universidad del Valle de México en 1960, la Universidad Popular Autónoma 
del Estado de Puebla en 1973, y la Universidad Intercontinental en 1976 (Acosta, 2005).

5	 Entre los problemas resaltan: falta de accesos, problemas de calidad educativa, poca in-
versión (Urquidi et al., 1967); burocratización (Marsiske, 2001); ineficiencia terminal, alta 
politización, falta de preparación de los académicos (Fuentes, 2010; Larroyo, 1983; Kent, 
1986; González, 2008; Luengo, 2003; Kent y Ramírez, 1999; Baptista y Medina, 2008; Gon-
zález, 2012; Buendía, 2016); huelgas de alumnos en el conflicto del año 68 (Moreno, 1998; 
Moctezuma, 2008) y el «halconazo» en el 71 (De la Garza, Ejea y Macías, 2014; Gómez, 
2003; Medina, 1972); huelgas del personal en los años 1972, 1973, 1977 y 1985, por distintos 
motivos, incluyendo el deseo de un contrato sindical y el aumento de los salarios (Mar-
tuscelli, y Martínez, 2013; De la Garza, Ejea y Macías, 2014; Ordorika, 2006); y conflictos 
internos donde —inclusive— murieron dos alumnos (Ochoa, 1976).
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Rodríguez y Ordorika, 2011; Acosta, 2012), la cual se vio nuevamen-
te multiplicada tras la firma del Tratado de Libre Comercio, en 1992, 
y la adopción de la política neoliberal, ya que el marco legal se mo-
dificó para potenciar la inversión privada (Olivier, 2007) a través de 
la desregulación (Rodríguez y Ordorika, 2011; Buendía, 2016).

En 1993, el RVOE se consolidó como el mecanismo regulatorio de la 
educación superior particular (Poder Ejecutivo Federal, 1993 enmendado 
de 1917), otorgado por la SEP tanto a nivel federal como estatal, por el presi-
dente, y por ciertas universidades públicas autónomas (Rodríguez, 2008d), 
y definiéndose como «el acto de la autoridad educativa en virtud del cual 
se determina incorporar un plan y programas de estudio que un particu-
lar imparte, o pretende impartir, al sistema educativo nacional» (Secretaría 
de Educación Pública, 2015). Sin embargo, no se limitó a las instituciones 
a operar sólo teniendo el RVOE, ya que como menciona Rodríguez (2017) 
éste más bien lo que hace es permitirle al graduado obtener la cédula pro-
fesional6. En otras palabras, el RVOE sólo asegura que un programa está 
respaldado por una autoridad (Aguilar, 2003). 

Las bases del RVOE se establecieron en el Acuerdo 243, emitido has-
ta 1998, pero fue hasta 2000 cuando finalmente el Acuerdo 279 detalló 
las bases y procesos para la obtención del mismo (Muñoz y Silva, 2013).

Tras el acuerdo, las instituciones pertenecientes a la Federación de 
Instituciones Mexicanas Particulares de Educación Superior (FIMPES), 
con acreditación lisa y llana, pasaron a formar parte del Registro de 
Excelencia Académica, mejor conocido como administración simplifi-
cada7, cuyo trabajo bien hecho fue reconocido reduciendo el número de 
trámites burocráticos que la institución debía realizar (Álvarez, 2011; 
Rodríguez, 2004; 2006; 2008a; Rodríguez y Ordorika, 2011). 

En 1992, FIMPES asumió el rol de evaluador de la calidad (Baptista y 
Medina, 2008; Luengo, 2003), dado que el RVOE no garantizaba la cali-
dad, y la expansión del sector particular continuaba (ahora también con la 
expansión de instituciones de baja calidad denominadas coloquialmente 

6	 La cédula profesional es un documento requerido para ejercer algunas profesiones, tales 
como doctor (médico) y abogado, entre otras (De Garay, 2013).

7	 Esta política no arrojó los resultados deseados ya que no se dio el isomorfismo esperado.
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«patito» )8; de allí su papel en el Acuerdo 279. Sin embargo, esta política 
regulatoria permaneció voluntaria. Para fortalecerla, se creó la Comisión 
Nacional de Evaluación para evaluar a las instituciones, pero dada la 
poca participación, casi desapareció en 1996 (Rubio, 2007). En el año 2000 
también se creó el Consejo para la Acreditación de la Educación Supe-
rior (COPAES) para acreditar a las agencias acreditadoras (Luengo, 
2003). Más aún son pocos los programas e instituciones que han sido 
acreditados ya sea por FIMPES o por acreditadoras de COPAES. 

En 2017 las reglas para obtener el RVOE se modificaron con el 
Acuerdo 17/11/17, sustituyendo al 279. En este nuevo acuerdo se 
otorgó mayor flexibilidad en la regulación a la dimensión académica, 
y el Régimen de Excelencia Académica se sustituyó por el Programa 
de Mejoramiento Institucional (PMI) donde, de acuerdo con ciertos 
criterios ligados a la acreditación, se reducen los trámites burocráti-
cos ante la autoridad (Secretaría de Educación Pública, 2017), aunque 
la acreditación permanece voluntaria.

Ciertamente es un hecho que el sector particular ha crecido expo-
nencialmente. Aunque en un principio se asociaba con alta calidad, con 
el paso de los años han surgido instituciones que, aprovechándose de la 
demanda, su calidad se encuentra en tela de juicio (Kent y Ramírez, 1999; 
Kent, 2004; Levy, 2009; De Garay, 2013). El sector particular en México es 
sumamente variado. Álvarez (2011) estima un total de 2,815 institucio-
nes9; De Garay (2013) 1,139, y Rodríguez (2007c) más de 2,000, y es que 
como este mismo autor afirma (2008c), nadie sabe exactamente el nú-
mero, ya que hasta la SEP ha reconocido que es difícil realizar un censo, 
porque el RVOE se otorga por programa.

Varios autores han tratado de clasificar a las instituciones privadas. 

La siguiente tabla, resume y contrasta estas clasificaciones para 
obtener un panorama general de dicho sector. Como se observa, las 
clasificaciones constantemente se sobreponen, pero la variedad del 
sector sigue siendo alta, generando retos para la regulación.

8	 Rodríguez (2008a) sostiene que el término de «universidades patito», empezó a emplearse en 
la esfera política, tratando de evadir la responsabilidad del gobierno en la falla regulatoria a la 
educación superior.

9	 Considerando los diferentes campus.
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éx
ic

o 
(2

00
2)

, 
Lu

en
go

 (2
00

3)

Ke
nt

 y 
Ra

m
íre

z (
19

99
)

Ca
ra

ct
er

íst
ic

as
 

de
fin

id
as

 p
or

: 
Ag

ui
la

r (
20

03
), 

Ro
dr

íg
ue

z (
20

04
), 

Si
la

s (
20

05
b;

 20
08

) 
Cu

ev
as

 (2
01

1b
)

Ba
pt

ist
a 

y M
ed

in
a 

(2
01

1)

M
uñ

oz
 y 

Si
lva

 
(2

01
3)

Le
vy

 (1
98

6)
De

 G
ar

ay
 (2

01
3)

Si
la

s (
20

05
a;

 
20

05
b)

Si
la

s 
(2

00
5a

)
Bu

en
dí

a 
(2

01
6)

Ál
va

re
z 

(2
01

1)

Él
ite

s
M

ed
ia

no
 

ta
m

añ
o

- P
ro

fe
so

re
s d

e 
tie

m
po

 c
om

pl
et

o

- V
ar

ia
da

 o
fe

rta
 

ac
ad

ém
ic

a

Co
ns

ol
id

ad
as

De
  

in
sp

ira
ci

ón
 

cr
ist

ia
na

Of
er

ta
 m

ul
tid

is-
ci

pl
in

ar
Cu

m
pl

en
 

do
s c

rit
er

io
s 

de
 c

al
id

ad
: 

FI
M

PE
S,

 
AN

UI
ES

 o
  

ac
re

di
ta

ci
ón

Si
n 

fin
es

 
de

 lu
cr

o
Pr

es
tig

io
sa

s y
 

co
n 

co
le

gi
a-

tu
ra

s a
lta

s

Re
de

s r
eg

io
-

na
le

s

Si
st

em
as

 
m

as
ivo

s
Re

de
s m

ul
ti-

re
gi

on
al

es
Co

n 
fin

es
 

de
 lu

cr
o

Se
cu

la
re

s
Si

st
em

as
 y

 
re

de
s n

ac
io

-
na

le
s

Ab
so

rc
ió

n 
de

 la
 

de
m

an
da

- O
rie

nt
ad

as
 a

l 
m

er
ca

do
-P

ro
fe

sio
na

liz
ac

ió
n

-P
ro

fe
so

re
s d

e 
as

ig
na

tu
ra

-B
us

ca
n 

ga
na

n-
ci

as
 e

co
nó

m
ic

as
-P

oc
as

 lic
en

ci
a-

tu
ra

s
-P

oc
a 

lib
er

ta
d 

ac
ad

ém
ic

a
-P

oc
a 

in
ve

st
i-

ga
ci

ón
-O

rie
nt

ad
as

 a
 

cl
as

e 
m

ed
ia

 y
 

m
ed

ia
 b

aj
a

-P
ro

fe
so

re
s p

or
 

as
ig

na
tu

ra
-C

ol
eg

ia
tu

ra
s 

ba
ra

ta
s

-P
oc

a 
in

ve
rs

ió
n 

en
 in

fra
es

tru
ct

ur
a

-A
lg

un
as

 so
n 

pr
op

ie
da

d 
de

 u
na

 
fa

m
ilia

Ab
so

rc
ió

n 
de

 
la

 d
em

an
da

Of
er

ta
 d

isc
ip

li-
na

ria
Un

 c
rit

er
io

 d
e 

ca
lid

ad
Pr

es
tig

io
 

m
ed

io
 y

 
co

le
gi

at
ur

a 
m

ed
ia

Si
st

em
as

 
es

ta
ta

le
s 

m
ul

tic
iu

-
da

de
s

Pe
qu

eñ
as

 
in

st
itu

ci
on

es
Em

er
ge

nt
es

Só
lo

 R
VO

E
Po

co
 p

re
s-

tig
io

 y 
m

uy
 

ba
ra

ta
s

Si
st

em
as

 
ur

ba
no

s  
m

ul
-

tic
am

pu
s

Un
 so

lo
  

ca
m

pu
s

Ca
re

nc
ia

    
  

de
 in

fra
es

-
tru

ct
ur

a

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a.

REVISTA PANAMERICANA DE PEDAGOGÍA n. 26 (2018): 35-71.
S A B E R E S  Y  Q U E H A C E R E S  D E L  P E D A G O G O



44

REGULACIONES A LA EDUCACIÓN                                                                        
SUPERIOR PARTICULAR EN MÉXICO

1. Las regulaciones a la educación superior
Se ha presentado ya un recorrido histórico al desarrollo de la edu-

cación superior particular, desde el marco de la política regulatoria. 
No obstante, a continuación se analizarán los mecanismos que regu-
lan a este sector. A grandes rasgos, las regulaciones son instrumentos 
normativos altamente coercitivos, ya que a través de ellos el estado 
ejerce su autoridad. Autores como Howlett (2009; 2011), Lowi (1985) 
Bresser y O’Tool (1998) han estudiado a lo largo de los años estos me-
canismos, concluyendo que a través de ellos el estado ejerce autoridad 
para asegurar que se cumpla lo determinado, y para corregir conduc-
tas desviadas (Dunsire, 1993), ya que imponen obligaciones y limitan 
la libertad. En muchos casos implican sanciones, pero más bien bus-
can fundamentarse en la relación de respeto y cooperación (Selznick, 
1985). Por tal motivo, para Floud (2005) y para Higher Education 
Commission10 (2013), las regulaciones tienen como finalidad promover 
comportamientos deseados y buenas prácticas.

En otras palabras, son un conjunto de normas que persiguen influir 
el comportamiento de un sector de la población, limitando ciertas ac-
ciones consideradas no deseadas, o indicando el mejor camino a tomar; 
como sostiene Bernasconi (2011) incluyen diferentes acciones. Sin em-
bargo, no están limitadas a ser un marco legal, ni todos los marcos lega-
les son regulaciones (Selznick, 1985; Black, 2002), porque éstas también 
pueden ser voluntarias (Cohn, 2011). 

Las regulaciones, entonces, son establecidas por el gobierno, por un 
organismo reconocido o por una agencia independiente, cuya autori-
dad ha sido otorgada por el estado, en una delegación de una tarea 
particular. Estas regulaciones externas buscan proteger a los consumi-
dores de las fallas del mercado (Baldwin, Cave y Lodge, 2012) y reducir 
riesgos (Black, 2002).

10	 Comisión de Educación Superior del Reino Unido.
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Dentro de los mecanismos regulatorios existen diferentes instru-
mentos que, a grandes rasgos, pueden dividirse en cuatro categorías: 
legales, comisiones independientes, regulación profesional delegada 
y regulación voluntaria11 (Howlett, 2011; Cohn, 2011; Gilardi y Mag-
getti, 2011; Malyshev, 2002); cada una, con distintos propósitos, costos 
y eficacia, emplea distintas herramientas para regular.

Según sostiene Black (2015), la regulación a la educación superior 
no es un tema de particular interés por lo que, como marco teórico, ha 
sido poco estudiado. Entre estos estudios destacan Fielden y Varghe-
se (2009), y Higher Education Commission (2013), quienes sostienen 
que las regulaciones a este sector son importantes para proteger a los 
estudiantes ingenuos, evitar la proliferación de instituciones fraudu-
lentas, asegurar la calidad, y lograr un balance entre la demanda del 
mercado y las necesidades del estado. Estos autores identifican cinco 
grandes rubros de la política regulatoria a la educación superior:

1) Legislación.

2) Procedimientos para abrir nuevas instituciones.

3) Evaluación de la calidad.

4) Esquemas de financiamiento.

5) Reportes de desempeño.

La siguiente tabla cruza los estudios de los distintos instrumentos 
regulatorios mencionados (Howlett, 2011; Cohn, 2011; Gilardi y Ma-
ggetti, 201; Malyshev, 2002), y los específicos a la educación superior 
(Fielden y Varghese, 2009; Higher Education Comission, 2013). 

11	 En este trabajo de investigación no se profundizará en ello, pero se sugiere revisar el tra-
bajo de Díez (2018).
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Tabla 2. Instrumentos regulatorios usados en educación superior
Naturaleza Instrumentos

Mecanismos específicosTipos Generales En educación 
superior

Directa Legales

Na
cio

na
l

Constitución

Legislación

Constitución

Tratados interna-
cionales

Tratados internacionales

Leyes generales

Estatutos Decretos
Legislación 
secundaria: 
decretos, acuer-
dos, etc.

Normas específicas 
y procedimientos 

Para establecer 
instituciones

Permisos temporales

Registros

Licencias

Autorizaciones

Requisitos 
básicos

Infraestructura

Recursos

Equipo

Personal

Actividades

Currículum

Procedimientos de seguridad

Reconocimiento de programas

Reconocimiento de instituciones

Actas administrativas

Para realizar 
actividades

Lineamientos generales

Aprobaciones

Validaciones

Confirmaciones

Restricciones

Topes

Para reportar 
desempeño

Reportes de gestión

Reportes estadísticos de desempeño

Reautorizaciones

Auditorías

Para garantizar 
calidad 

Reconocimiento de títulos

Supervisión

Contratos, licen-
cias, franquicias

Financiación

Fórmula básica

Financiamiento basado en desempeño

Esquema de 
fondos

Fondos para investigación

Comprobantes

Subsidios

Impuestos

Comisiones 
indepen-
dientes

No frecuentes en educación superior

Indirecta Regulación 
profesional 
delegada

Organismos profesionales 
por disciplina

Evaluación de la 
calidad

Interna Autorregulación

Regulación 
voluntaria

Certificación Externa Reportes internos

Evaluación de pares
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Ahora, no todos estos mecanismos se emplean para regular la edu-
cación superior particular, principalmente porque existen dimensio-
nes que, dada su naturaleza particular, se vuelven difíciles de regular, 
como es el caso de la esfera financiera. Como en la mayoría de los casos 
el capital de las instituciones particulares es de inversión privada, los 
instrumentos financieros son rara vez usados; aunque bien es cierto 
que las instituciones pueden acceder a ciertos esquemas de financia-
ción (como los fondos de investigación), éstos son opcionales. Más bien 
allí lo que limita, como afirma Geiger (1988), es el tipo de entidad legal 
con la que se establece una institución educativa, ya que, si es sin fines 
de lucro, necesariamente debe invertir sus ganancias en la institución, 
siendo ésta otra forma de regulación.

De la tabla 2 se infieren varios puntos que servirán para el análisis 
posterior. Primero, no todos los mecanismos son usados por un mismo 
país para regular la educación particular. De hecho, como afirma Levy 
(2011), tal y como ha ocurrido en el caso de México, las regulaciones a 
dicho sector han comenzado siendo nulas o muy pocas, y en muchos 
casos permanecen así. Segundo, existen regulaciones que ocurren an-
tes del proceso educativo, que llamaremos a priori, y otras que ocurren 
después de que haya tenido lugar o a posteriori. Se sugiere revisar Díez 
(2018) para ahondar en esta distinción. Tercero, dependiendo del rol 
que un estado juega en su sociedad, será el tipo de mecanismos que 
emplea. Por ejemplo, un estado intervencionista buscará ejercer mayor 
control utilizando una mayor cantidad de mecanismos regulatorios; 
un estado menos intervencionista, ejercerá un rol de mayor supervi-
sión usando más mecanismos a posteriori. Díez (2018) también ahonda 
en estas diferencias. Aquí es importante notar que hoy existe una ten-
dencia a una regulación con mecanismos a posteriori dotando de más 
responsabilidad a las instituciones en su gestión interna (Amaral y 
Magalhães, 2001). Cuarto, y como se verá a continuación, la mayoría 
de mecanismos usados para regular al sector particular son a priori.

2. Regulaciones a la educación superior particular en México
Con base en lo anterior, la educación superior particular en México 

se encuentra regulada por los siguientes instrumentos:
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-Legislación:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (2017 
enmendado de 1917) en su tercer artículo establece que los particulares 
pueden brindar educación superior, y que el estado otorgará o retirará 
el RVOE. La educación debe desarrollar las facultades del ser humano, 
promover el amor a la patria y los valores de justicia, independencia y 
solidaridad.

La Ley General de Educación (Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, 2005 enmendado de 1993) es el principal marco re-
gulatorio. Basada en la Constitución, contiene las responsabilidades de 
cada órgano de gobierno, las características de la educación a impartir, 
los requisitos generales para obtener el RVOE y las responsabilidades 
de los particulares. También se establece que el RVOE puede otorgar-
se a nivel federal o estatal. Además, se menciona que violar la ley se 
sancionará con multas y/o revocación del RVOE, pero dependerá de 
cada caso particular. No se sanciona no contar con el RVOE siempre y 
cuando sea anunciado en su publicidad.

La Ley para la Coordinación a la Educación Superior (Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, 1978) es la ley específica para 
el sector terciario; establece las responsabilidades de cada nivel de go-
bierno, reconoce la participación de los particulares y al RVOE como 
el instrumento regulador. Además, otorga la facultad a la SEP, a nivel 
federal y estatal, de otorgar el RVOE, así como a ciertas universidades 
públicas autónomas. Se establece también que los títulos/grados otor-
gados por instituciones particulares requieren ser autentificados para 
ser válidos.

-Normas específicas y procedimientos

El Acuerdo 243 (Secretaría de Educación Pública, 1998) contiene las 
condiciones generales para obtener el RVOE para cualquier nivel edu-
cativo. En otras palabras, se establece que se requiere cumplir con los 
requisitos de personal, infraestructura y currículo determinados.

María Díez Uriarte
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El Acuerdo 17/11/17 (Secretaría de Educación Pública, 2017) contie-
ne los procedimientos para obtener el RVOE. Define términos, detalla 
lista de documentos solicitados, contiene formatos a ser llenados, e in-
dica los requisitos de personal12, infraestructura13 y de currículo14 que 
deben ser cubiertos. Indica también la necesidad de contar con un De-
partamento de Servicios Escolares que guarde los documentos y reali-
ce las incorporaciones a la SEP. Menciona que habrá inspecciones sin 
mayor detalle, y se refiere a la Ley General de Educación para detallar 
sanciones. Reitera que se debe anunciar que no se tiene RVOE si es el 
caso, y confiere a la SEP la tarea de publicar programas con RVOE y 
aquellos que lo han perdido.

Finalmente detalla el nuevo PMI, programa voluntario en el que 
las instituciones —empleando los mecanismos de acreditación de la 
calidad— son clasificadas en tres grupos: 1) en proceso de acredita-
ción; 2) acreditadas, y 3) acreditadas consolidadas. Para pertenecer 
a cada grupo, las instituciones deben cumplir con ciertos criterios, 
como porcentaje de programas acreditados y, pertenecer al mismo, 
simplifica los trámites ante la SEP.

-Procesos de evaluación y acreditación de la calidad

Antes de detallarlos es importante mencionar que estos procesos 
son voluntarios (Cuevas, 2011b; González, 2012) y sirven para otorgar 
prestigio a la institución como Silas menciona  (2005b). 

COPAES (Consejo para la Acreditación de Educación Superior, 
2015) se encarga de autorizar a las agencias acreditadoras de la 
calidad (Cuevas, 2011b), asegurándose de que cuenten con indi-
cadores y parámetros para la evaluación en distintas áreas como 
son: personal, currículo, servicios institucionales, infraestructura, 

12	 Grado académico según nivel donde imparta y actividades a realizar.
13	 Condiciones de higiene, seguridad y pedagógicas.
14	  Número mínimo de créditos y horas según nivel académico; y elementos de objetivos, 

perfil de ingreso y egreso, métodos de evaluación y contenido.
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alumnos, investigación, colaboración y administración (Consejo 
para la Acreditación de Educación Superior, 2016). 

La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Edu-
cación Superior (ANUIES) (2017) es una agrupación de instituciones 
tanto públicas como privadas para promover la docencia, investiga-
ción y difusión de la cultura. Su tarea original consistía en planear, 
coordinar y evaluar la política educativa de este nivel educativo, pero 
desde 1998 comenzó su papel como evaluador. ANUIES evalúa la mi-
sión, planeación, infraestructura, las normas, los programas, métodos 
de evaluación, el personal, los alumnos y el balance financiero de las 
instituciones consolidadas15, a través de autoevaluación y verificación 
de pares. Sólo 187 instituciones pertenecen a ANUIES.

FIMPES (Federación de Instituciones Mexicanas Particulares de 
Educación Superior, 2015) es una agrupación de instituciones privadas 
creada para mejorar su comunicación y colaboración; para pertenecer 
a ella las instituciones deben ser acreditadas y certificadas, mediante 
una autoevaluación y su posterior verificación. Dentro de los 160 indi-
cadores, evalúa: la misión, el personal, los recursos y las actividades de 
investigación realizadas, entre otros (Cuevas, 2011b). Sin embargo, De 
Garay (2013) sostiene que sólo el 8.1% de las instituciones particulares 
pertenecen a FIMPES.

3. Capacidades y limitaciones que plantean las regulaciones        
a la educación superior particular en México

Hemos señalado cómo está regulada la educación superior parti-
cular en México. Abordaremos ahora los aspectos que esta regulación 
habilita y constriñe. Para el siguiente análisis a las regulaciones a la 
educación superior en México, se ha decidido utilizar las dimensio-
nes y sus actividades correspondientes de Grau, (2013), y Estermann y 
Nokkala (2009): 

15	  Más de 10 años de existencia.
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1) 	Organizacional: capacidad de la institución para decidir sobre su 
propia forma de gobierno y su modelo de liderazgo, estableciendo 
estructuras académicas y de gobierno.

2) 	Financiera: capacidad para decidir sobre el uso de sus recursos 
económicos y su forma de sostenimiento.

3) 	De personal: capacidad para contratar a su personal y determinar 
sus condiciones de empleo.

4) 	Académica: capacidad para determinar el acto educativo y tomar 
sus propias decisiones con  respecto de la docencia e investigación.

La siguiente tabla examina el nivel de autogestión de las institu-
ciones particulares, indicando de qué capacidad gozan (donde alto 
significa que no existen limitaciones aparentes; medio que hay ciertas 
regulaciones que limitan de cierta forma la autogestión, y bajo que la 
institución no tiene capacidad de actuar por sí sola). La tabla, además, 
muestra los mecanismos empleados para regular dichas áreas y lo que 
se le solicita a la institución.
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ANÁLISIS DE LA POLÍTICA REGULATORIA
Varias conclusiones pueden obtenerse de la anterior tabla. 

Primero, en general, las instituciones particulares gozan de un alto 
grado de autogestión.

Segundo, mientras que las dimensiones: financiera, de organización 
y de personal se encuentran menos limitadas, la dimensión académica 
sufre más limitaciones. Curiosamente, esta dimensión es la que le otor-
ga identidad a la institución (Henkel, 2005), siendo el eje de cualquier 
institución educativa (Grau, 2013). 

Tercero, como ya se había adelantado, la mayoría de los meca-
nismos son a priori y se reducen a: legislación, requisitos básicos y 
aprobaciones.

Cuarto, los hallazgos de Howlett (2011) sostienen que la legislación 
es el instrumento regulador más común, porque es el más económico. 
Sin embargo, en muchas ocasiones, seguir la ley depende de la vo-
luntad personal y del nivel de legitimización del órgano que la emite, 
ya que los cuerpos de vigilancia para asegurar que se cumpla, son 
muy costosos. Por tal motivo, su eficacia es reducida. Tal parece ser 
el caso, ya que faltan mecanismos a posteriori para asegurar que la ley 
se cumpla, porque una cosa puede ser lo que se entrega para obtener 
el RVOE, y otra muy distinta, la realidad. Los mecanismos a posteriori 
son muy reducidos, como se observa en la tabla, y efectivos sólo en 
las inspecciones y la autentificación de los títulos/grados, dado que 
la acreditación es voluntaria. 

En suma, bien comentan Kent (2004) y Canales (2016) que las super-
visiones rara vez ocurren, sin embargo, aunque si se efectuarán, ¿qué 
se sancionaría y con qué sustento? Esto se comenta porque el marco 
legal no contempla un gran número de acciones sancionables. Inclusi-
ve, operar sin RVOE no es infracción siempre y cuando se indique en 
la publicidad. 

María Díez Uriarte
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Quinto, la regulación actual no se centra en la calidad, ni es de su 
interés —como se comenta en la definición del RVOE donde el objetivo 
es asegurar que existan los mínimos requisitos para dar un servicio 
educativo. ¿No debería la regulación servir para proteger al usuario?

Uno de los grandes problemas en México es la falta de una defi-
nición de calidad. Aunque la academia ha investigado sobre el tema, 
las instancias reguladoras no han definido la palabra. Entonces, ¿cómo 
garantizar la calidad de un sistema si no se comprende qué es calidad? 
¿Y por qué la acreditación de la calidad es voluntaria? 

Esta última pregunta se comprende porque la acreditación impli-
ca un costo, muchas veces excesivo para las instituciones pequeñas, 
lo que impide que sea algo obligatorio. No obstante, la acreditación 
existe en México desde el año 92 y sólo un número reducido de insti-
tuciones o programas han sido acreditados. ¿No deberíamos pensar 
en otro esquema para la acreditación? ¿Un esquema accesible para 
las instituciones y que fuera obligatorio?

Se quiere pensar que el Acuerdo 17/11/17 pretende incentivar la 
acreditación voluntaria con el PMI, sin embargo, ¿qué logró su antecesor, 
el Régimen de Excelencia Académica, en dicho cometido? ¿Es suficiente 
este incentivo para que voluntariamente las instituciones se acrediten?

Sexto, la regulación actual se realiza por programa, a través del 
RVOE, y tiene mucho sentido porque programas distintos poseen nece-
sidades diferentes. Sin embargo, ¿quién dirige las instituciones educa-
tivas particulares? ¿Cómo se garantiza que los fines de estos dirigentes 
no sean enriquecerse a costa de un bien público que es la educación? 
¿No se necesitaría una doble regulación por institución y por progra-
ma? Ello sin limitar, claro está, su capacidad de autogestión, pero sí 
cuidando ciertos aspectos cuando se establezca una institución.

Como Levy (2011) sostiene, las regulaciones a la educación superior 
parecen haber fallado, y tal es el caso de México donde cada día se mul-
tiplican las instituciones de baja calidad. ¿Quién no conoce «universi-
dades» en la esquina de su casa cuyas instalaciones son literalmente 
una casa?

ANÁLISIS DE LAS REGULACIONES A 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR PARTICULAR EN MÉXICO

REVISTA PANAMERICANA DE PEDAGOGÍA n. 26 (2018): 35-71.
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Finalmente, sí da la impresión de que la política regulatoria es muy 
laxa, pero más que laxa es una política que no se centra ni pretende 
garantizar la calidad por un lado, y por el otro, es incompleta, dado 
que un puñado de mecanismos no son suficientes para regular todo 
un sistema. Faltan incentivos, faltan sanciones, falta un marco legal 
que regule sólo a la educación particular. Es complicado regular los 
distintos tipos y modalidades de educación con una sola ley, cuando 
su naturaleza es muy distinta. En otro aspecto, la existencia de tres 
grandes autoridades regulatorias: SEP federal, SEP estatal y universi-
dades públicas autónomas, deriva en diferentes interpretaciones de la 
ley (Muñoz y Silva, 2013) y, por tanto, si una autoridad niega el RVOE 
puede ser que otra lo otorgue, por lo que es necesario unificar a la 
autoridad que emite el RVOE.

CONCLUSIONES
Ciertamente las páginas se quedan cortas para profundizar en la 

temática propuesta. Se han estudiado ya los mecanismos que regulan a 
la educación superior particular, cómo funcionan y qué limitan o pre-
tenden proteger. A partir de ello, han surgido un número de cuestiona-
mientos sobre la política regulatoria actual que invitan a pensar en una 
nueva orientación a la misma. 

Como ya se mencionó, no es que la política regulatoria en México 
sea del todo errada, ni que el problema de la proliferación de institucio-
nes de baja calidad sea exclusivo del país. Existen aspectos que pueden 
rescatarse —como es la regulación por programa o ciertos aspectos de 
la legislación—, pero otros necesitan repensarse, ya que han quedado 
cortos. No se puede regular sólo con instrumentos a priori; y los instru-
mentos a posteriori que existen, deben llevarse a cabo. Surge aquí el proble-
ma de la falta de personal por parte de la autoridad, y sobre todo de la au-
sencia de personal preparado en la materia que regula, teniendo en cuenta 
las numerosas disciplinas que forman parte de la educación superior. Sin 
embargo, éste es otro tema para investigar y profundizar en el futuro.

Aunque queda mucho aún por analizar, primero es preciso definir 
la calidad y, tras definirla, establecer requisitos que se apeguen a ella. 
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Se requiere una política regulatoria integral y no centrada en aspectos 
técnicos, como sucede hoy en día. n
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Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión (1978) Ley 
para la Coordinación de la Educación Superior. México: Diario 
Oficial de la Federación. Obtenido de: https://www.sep.gob.
mx/work/models/sep1/Resource/558c2c24-0b12-4676-ad90-
8ab78086b184/ley_coord_educ_superior.pdf [marzo 30, 2018].
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